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Formalizan a tres sujetos 
por tráfico de drogas: 
uno quedó en prisión 
EN VALDIVIA. Portaban 2,6 kilos de 
cocaína y 29 gramos de ketamina. 

a Fiscalía Regional de 
Le Ríos formalizó a tres 

hombres por el delito de 
tráfico ilícito de drogas, en 
una causa que es investigada 
por la Unidad del Sistema de 
Análisis Criminal y Focos In- 

vestigativos (SACFI) junto a la 

Brigada Antinarcóticos 
(Brianco) de la Policía de In- 

vestigaciones (PDD). 
Los imputados fueron sor- 

prendidos al interior de un 
vehículo con una mochila que 
contenía 2,6 kilos de cocaína 

base, además de 29 gramos de 
ketamina, droga que equivalía 
a más de 40 mil dosis destina- 
dasaser vendidas en Valdivia, 
con un avalúo que supera los 
40 millones de pesos. 

DECISIÓN 
El Juzgado de Garantía de 

Valdivia decretó prisión pre- 
ventiva para uno delos impu- 
tados, mientras que los otros 
dos individuos quedaron con 

ARCANO, 

== 

LA PDI CONCRETÓ EL DECOMISO. 

la medida cautelar de arresto 
domiciliario total. 

En este contexto, la Fisca- 

lía de Los Ríos decidió apelar 
a esta última decisión, por lo 
que la Corte de Apelaciones 
de Valdivia resolverá si acoge 
lasolicitud de prisión preven- 
tiva realizada por el Ministe- 
rio Público, o si finalmente 

confirma la medida cautelar 
de arresto total determinada 
en prinicipio por el tribunal 
de garantía. s 
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Corte impone millonaria multa 
de 640 UTM a persona que dio 
muerte a huillín en Puerto Nuevo 
FALLO. Tribunal confirmó la sentencia del 26 de marzo de 2025 y aumentó la 
multa al culpable, que era inicialmente de 25 Unidades Tributarias Mensuales. 

a Corte de Apelaciones de 
EA confirmó la sen- 

»ncia contra una persona 
que el 23 de abril del año 2024 

mató con un rifle a postones a 
un huillín (Lontra provocax) en 
el sector de Puerto Nuevo, co- 
muna de La Unión. 

El hecho fue descubierto du- 
ranteuna fiscalización realizada 
por personal del Servicio Nacio- 
nal de Pesca y Acuicultura (Ser- 
napesca) y Carabineros del Re- 
tén de Puerto Nuevo, quienes, al 
controlar a unas personas en el 
sector del embarcadero bajo el 
puente de Puerto Lapi, en la ri- 
bera del río Bueno, se percata- 
ron dela presencia de un huillín 
sinvidaal interior deun bote de 
propiedad de una delas perso- 
nas controladas. 

El ejemplar presentaba una 
perforación enel cuello y abun- 
dantesangreenlaboca. Antees- 
tasituación, Sernapesca proce- 
dióacitaral responsable a dedla- 
rar al Juzgado de Letras de La 
Unión, el cual el 26 de marzo de 
2025 dictó sentencia condenan- 
do alimputado al pago de una 
multa de 25 UTM. 

Posteriormente, el 13 de ju- 
nio del 2025 la Corte de Apela- 
ciones de Valdivia, tras revisar 
los antecedentes, resolvió con- 
firmar la sentencia dictada por 
el Juzgado de Letras de La 
Unión, aumentando la multa a 
640 UTM, al considerar que la 
normativa vigente establece 
sanciones claras para este tipo 
de conductas que atentan con- 
trala fauna protegida. 

Rafael Hernández, director 
regional de Sernapesca en Los 
Ríos, comentó;: “Estamos ante 
uncaso emblemático. Si bien la- 

EL HUILLÍN O NUTRIA DE RÍO ES UNA ESPECIE EN PELIGRO. 

23 
de abril de 2024 se pro- 
dujo la muerte de la espe- 
cie, en la comuna de La 
Unión. 

mentamos profundamente la 
muerte de un huillínen estas cir- 

cunstancias, valoramos el com- 
promiso mostrado porllas insti- 
tuciones que colaboraron para 
la obtención de este resultado, 
entre ellas, el Servicio Agrícola 
Ganadero de la región, y a la 
UACh. Esperamos que hechos 
como esteno se vuelvan arepe- 
tr. 

CARACTERÍSTICAS 
El huilín (Lontra provocax), 

también conocido como nutria 
derío, es una delas dos nutrias 
quehabita en Chile, junto conel 
chungungo (Lontra felina). Asu 
vez, el huillín es una especie que 

hasufrido una reducción drásti- 

caensus poblaciones origina- 
les, debido principalmente ala 
cazailegal y a la destrucción de 
su hábitat, entreotros factores. 

Este ejemplar es endémico 
del sur de Chile y parte de Ar- 
gentina. Mide entre 1a 1,5me- 
tros, pesa entre 5 a 15 kilos y tie- 
ne un pelaje café oscuro en el 
dorso y más claro en el vientre. 
Para refugiarse, necesita ríos y 
lagos con densa vegetación, 
dondeconstruyesus madrigue- 
rasentrerocas, raíces y troncos. 

De esta manera, la cuenca 
delrío Valdivia-San Pedro, con 
sured de lagos y ríos, es uno de 
los pocos lugaresque aúnalber- 
ga al huillín y es poresta razón 
quela conservación de estoslu- 
garesescrucial paralapreserva- 
ción dela especie. 

Debido al estado de conser- 
vación en que se encuentra el 
huillin,lasinvestigacionessobre 

COMUNICACIONES SERMAPESCA LOS RÍOS 

  

la especie se realiza mediante 
métodos indirectos, como la 
búsqueda desu presencia porel 
rastro de huellas, heces, madri- 
guerasoeluso decámarastram- 
pas. 

Anivel internacional, el hui- 
llín forma parte de las Listas Ro- 
jas desarrolladas por la Unión 
Internacional para la Conserva- 
ción de la Naturaleza (UICN), 
quienes lo han clasificado como 
(EN) Peligro y el Ministerio del 
Medio Ambiente lo clasifica co- 
moespecien peligro de acuerdo 
con la clasificación de especies 
según estado de conservación. 

Desde Sernapesca instaron 
areportar su presencia y recor- 
daronquela distancia de avista- 
miento es de 50mts. En caso de 
detectar algunaamenazao mal- 
trato contra un huillín o cual- 
quier otro ejemplar de fauna 
marina protegida, llamar al800 
320 032. 104 
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Continúa cerrado el Complejo Fronterizo 
Hua Hun en la comuna de Panguipulli 

El delegado presidencial re- 
gional Jorge Alvial Pantoja in- 
formó ayer que se mantiene el 
cierre temporal del Complejo 
Fronterizo Hua Hum, en la co- 
muna de Panguipulli, tras la 
decisión adoptada el pasado 2 
de julio, debido al congela- 
miento y ruptura del sistema 
de abastecimiento deagua del 

complejo. 
Alvial explicó que trabajan 
“fuertemente, a fin de poder 
recuperar el abastecimiento de 
agua potable enel lugar, labor 
que no ha sido fácil” y agregó 
queatravés de la unidad de pa- 
sos fronterizos, trabajan para 
retomarlas funciones del paso, 
ala brevedad posible. — 4 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/07/2025
    $266.058
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.400
       4.800
       4.800
      38,23%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 8


